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Resolución ADM ?: 3^3 ,2018

/
Buenos AÍrc?,^^ de ^' C^/^^ic 2018

VISTO:

RI expediente interno CUDAP: It:XP-MPF: 5764/2018 del tegisu-y de la

Mesa General de Kntradas, Salidas v Archivo de Actuaciones Aáministrnüvíí? cíe

esta Procuración General de hi Nación, y h? Resoluciones PG'N No lll0'".''20'14 y

PGN No I278/20U,

Y CONSIDERANDO:

Por las citadas actuaciones ?c rramim la Contratación Directa por Licitación

Fraca^KlH No 17/2018, cuvo objcro e? h ADQUISICIÓN DE ÍNSUMOS DJ<:

IMPRESIÓN.

El Dcparramento de Presupuesto ha tomado la intervención de su

competcnciíí.

En base íi la propuesta cié cypcciiicncioncs récniciíS cliíboradas por el

Ocpíirt.imento cíe Logística y Coordinación - Dirección de LügÍsüca y Gesúón F¿dilicia,

la Dirección Unidíid Operativa de Contrataciones cnnfcccionó ci Pliego <Je Busc^ y

Condiciones Piirüculat-cs y de Especificaciones Tócmca?.

tín vurtud de lo previsto en c1 artículo 25, inciso b), de la Resolución PGN V->

1107 ,2014, ?c procedió a encuadrar el prcycnte crániÍte bnjo el régimen de (^.Hitramción

Dirccra pur Licitñción Fracasnda-

Se dio cumpHmienro con la publicidad y difusión de ¡a presente contnnación

en el sitio web oficial del Ministerio Púbiico Fiscal v en h Umón \r^cntinn de

Proveedores del Esmdo, coni-brine lo establece la Resolución PGN No 12^8,/2014.

Asimismo, se híin enviado invitaciones ci proveedores del rubro y a ¡a

Cámara Ai-íícntin^ de Comercio v Sen-icios.

(,un fechn 10 de diciembre de 2018 se llevó a cabo el Acto de Apcnum de

Ofertas, constaiándosc la presentación de tres f'3) ofertas correspondientes a \'AS

si^menu-s fu-mny: MF7G.\TJ-;CH S.A, NILCO S.R.L. e INPORMATK; \ PAl^t.\R

S.R.L.

L;i Sección Gcsdón de ^.ontrataciones renli^ó el Cuadro Comp;u-;mvu de

Ofcrrns y el Cuadro Compamtivo de Precios y se requirió a la firmii NI]y,C) S.R.L.

.Ja-documcntíición leg;il prcsentiidíi ccrrificadíi. fv. fs. 210, 212/2'13 y 219 ' 23C)).

/



Asimismo, el Dcpartamcntu do Lo^ísrica y (coordinación renU^ó el infoi-mc

Técnico en el cual se concluye que la oferta presentada por h ñrm^ lMEC^\'i1F.Cl I S.A.

píira los Renglones N 4, 5, 6 y 7, la oícnn presentada por la firmn NIL(.:() S.R.L. para

los Renglones ? 8 y 9 y In oferta presentada por la hrm:i INPOl^UTICA PALM \R

S.K.L. para los Renglones N 1, 2, 3 y 9 cumplen con Lis especificaciones técnic.is del

püc\ü;o que rige la presente contoitación; no así la oferm presentada por la firma NILCO

S.R.L. para los Renglones ? 2 y 3.

En virtud de lo expuesto en el considerando (^uc precede, el mencionado

Departamento recomendó ADJUDICAR los Renglones ? 1, 2, 3 y 9 ;i In firma

TNI'01-LMATICA PALMAR S.R-L. por Pesos ciento sesenta y ocho mil seiscientos

setenta y cinco (5 168.6~;5,00.-), Pesos doscientos sctcntíi y un mil dentó cincuenta

($ 2" 1.15Ü,0(.').-), Pesos doscientos setcntn y un rail cicnry cincucntü (S 2~'l.'150,00.-, y

Pesos ciento sesenta v sÍctc mil ochücÍentos cincuenta ($ 167.85(.V.)().~),

re^pecrivümcntc, \(.)í Renglones N 4, 5, 6 y ~7 a la ñnna M[-1XjA'i'K(.H S-.V. por Pesos

trescientos ü-einni v ocho nul trescientos vcmtc con 5(1, 100 fS 338.320,50.-;, Pesos

trescientos treinta v ocho mil trescientos veinte con 50/100 i'$ 338.320,50.-}, Pesos

cuaü-ücientos atenta v tres mil seiscientos cuarenm y ocho con 50, 100 (S 4.3.648,50.-)

Y Peso^ cuíittodcntos sctcnrn v tres mil seiscicntoi? cuarenta v ocho con 5(.)./1(->()

($ 473.64^50.-), re?pecüvamcnrc y el Renglón ? 8 a la fmm NJL(-;0 S.R.L. por Pcso^

ciento setenm y cuatru mil quinientos (S 1"74.500,00.-}; L¡ucdando sc^undíi en Orden dc

Mcrilü ki oferui presentada por la furmn NI! XX) S.R.L. para el Renglón ? 9.

Postcriurmcntc. en ni7Ón de his necesidades del Organismo, el

Dcpnrtíimcnto de Logística y Courdiiuición, solicitó S-a cunpiiíicián de los lícnglones

?2,3,6,", 8 y 9.

De acuerdo a lo normado en ci artículo 117, inciso 2, del R.c^iamenco do

Compms \ (;onrríitnciuncs de este Ministcno Público FÍscnl api-obndo por

Resolución PGN N" 110"'.'•'2014 v ci-i el artículo 38 del Plk-so de Bases v

Condiciones Particulares, h Dirección Umcbd Opcríiriva de Contmtacícmcy solicitó

a las firmas [NFORMATJCA P\LM.\K S.R.L, MECTATKCH S.A, y NJLCO S.RJ.

ks conformichdes para proceder con tas ^mpliíicionc.^ de las ^diudicacioncs por el

treinta y cinco por ciento (35(lo5 para 1'^ dos primeras firmas mcnckmadas y el

treinta y cuatro por ciento (34%) pani la últimy firma O^LÍ?..

Las empresas cirfidas en el pármío que antecede prescnUíron el

consentimiento para ampliar las adjudicaciones en cuestión.

En consecuencia, se procede ;i ampliar las cíinridadc? cíe insumo? :i
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?idj'udicattíc a las ñnms INFORM\TICA PALMAR S.R.T.., MEGATECH S.A. y

KTLCO S.R.L. de acuerdo a lo detallado en el ANEXO 1.

Hn razón de ello y previo a k adjudicación, corresponde realizar la

aprobación del procedimiento de selección, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 12, inciso c), del Anexo I de IA Resolución PGN ? I1(r,-20l4.

La Asesoría Jurídica de esra Procuración Gcncml de In Nación ha tomado la

intervención que le compete.

La medida proyectada encuadra en las facultades conferidas íil suscripto por In

Resolución PER ? 3804, 201-.

Por ello,

RESUELVO:

Artículo 1 : Aprobar la Contei ración Directa por Licitación Fríícasadíi ?

1~..-2018, cuyo objcEo es h ADQUISICIÓN DE INSUMOS DR IMPRRS¡(")N.

•Artículo 2°: ADJUDICAR lo? Ken^lone? No 1, 2, 3 v 9 a la fmm

INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. por Peso? dcmo sescnrn y ocho mi] seiscientos

setenta v cinco ($ 168.675,00."J, Pesos doscientos setenta y un mi] demo cincuentñ

CS 2~" 1.150,00.-}. Pesos doscientos setenta y un mil ciento cíncuefítií (^ 2~1-I50,UÜ.-) y

Pesos ciento sesenta v siete niil ochocientos cincuenta (S 16~'.H5(.),OU.-K

respecrivA-mcnte, lo que íuma un monto tota} de PESOS OCHOCIKNTOS

SETENTA Y OCHO MU. (.,)CH(.)CTEKTOS VRTNTIQNa") (S 8~H.835J)0.~), ios

Kcnídclnc? N 4, 5, 6 y "T a la firma MEGATECH S..\. por Peso? trescientos treinta \-

ocho mil trescientos veinre con 50/100 (S 338.320,50.-\ Pcso^ trescientos rjreinm v

ocho mil trescientos veinte con 50/100 (S 338.320,50.-), Pesos c~uaü'ocicnto? ^ctcnra v

rre? mil sciscicnro? cuarcnra v ocho con 50,100 (S 4-'3.64y,5E).-) v Pc?0í; cuatrocienros

setenta y n-e$ mil seiscientos cuarcnm v ocho con 5U--' 100 (S 4'3.i>4tí,50.-i.

rcspccuvíimcntc, lo que suma un monto rorai <.le PRSOS LTN iMITJ.ON

SmSCIKNTOS VEINTITRKS MU. NOVRCIENTOS 'l'RKINT\ Y ()(;11(.)

(/S •1.623.938,00.-) v el Renglón No 3 a h ñrma NILC;<) S.KJ. por PT'St)S C;1HNT( J

SETENTA Y CU •V1'RO MU. QUINIENTC )S fS 1~4.50U,00.-).

Artículo 3°: Ampliñi- \ü íid(udicíícíón de lo? Renglones N2, 3 y 9 a favor de

la fimiíi INFORMVTICA P.\I.M\R S.RJ. por un total de PESOS TRECIFNTOS

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 306.784,00..); de lo?

Renglones No 6 v ~ a favor de h firma MKGATKCH S..V. por un tot?l de PESOS

(QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRP.SCItíNTOS SKTKNTA Y OCHO



CON 20/100 (^ 56y.37tí,20.-j; y dd Región ? 8 a favor de In ñnníi NILCO S.R.L. por

un total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREÍN7T.\

(S 59.33Ü,00.-}, de acuerdo id dctíillc dclANtíXO 1.

Artículo 4": DESESTIMAR h ofertíi de h firma NILCO S.R.L. p^m los

Renglones N 2 y 3 por no cumplir con las especificaciones técnicns solicíradas en el

Pliego de B;isc^ y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Artículo 5 : Considerar 'A la firma NILCO S.R.L. en Orden de Mcrito 2 pam

d Rondón No 9.

Artículo 6 : El g^sto cpc demanda el cumpIÍmLcnto cíe In presente medida, que

asciende a la sumíi total de PESOS TRES MILLONES SKíSCIENTOS <)N(JÍ MU.

SETKCÍENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 20/100 (S 3.611 J55,20.-), se deberá

atcmler con airgu íi líis p;irtida¿; corre sponcii en res del Presupue.sro General de (.Tastos

pí-ira el eiercido 2018.

Articulo 7": ProtocoHccse, hágale saber y opornmaTvicmc íu-chívcj^.

ESTEBAN UBiETA
3üSí!ir'!C:D:Gsns[3l

;?crtía''3 fie"sríi1 di ^i"vl'i!si'-^';r
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ANEXO 1

•^

Ampliación INFORMÁTICA PALMAR S.R.L.

Renglón

f

3

9

Cantidad

1<)

19

30

ToriLT S^msung

M) .5010\ O

Toncr ^am^unu

ML5Ü10\D

'lambur ^ani^un^

M1.1)"10M>

Descripción

M].nJ3o~L

MLTróin.

Mj.i K3ir

Total: Pesos trescientos seis mil setecientos ochenta v cuatro

pura

p.ir.i

p;ira

impri.^oras

impre^irus

inipresnrns

Precio Unitario

? S.42\00..

< ^.423."().

S 3.35~.(>0

Precio Tutal

S i03.0?".['iñ.

$ K)3.()3~.(>0.

s H)(.)-K).OU

$ 300.784,00.-

Ampliación MEGATECH S.A.

Renglón

(;

Cantidad

3(i

30

Descripción

'r..imborOKI 445~4302 pani impa^-ora H431DN

Tambnrt 'KI 445~4302 p.irj m-ipr^^ra l:t431i')\-

Toral: Pesos quinientos sesenta y ocho mil trescientos setenta y och» con 20/100

Re n¡^ I oía

,s

T» ni 1: Pesos

Címiidyd

r

A.mpliíicífm NI LCO S.R.L.

D'c'sL'ripriói'1

i;imh"r ,~':(mwuL' *ill,¡ •¡v.^í) 1'.ir,i t;^i?f(:<'ir;i

\ri5nii\\i')

cincuenta v niifVt.'- mil trcíiricntos tn-int.t

Precio Unitario

$ t).4"2.9~...

s; <-).4-^r)"\..

Precio t.:.nn.iri^

•- "i ^(!|l.'i0

Precio Tot-al

S284.180.i0.

*Í 284.iS9.10..

$ 56S.37S,20.-

Precio Tot.tl

S vj 'i'~ii •-if:

$ .^9.3^(UJlt,.


